PROMUEVE DENUNCIA. SOLICITA SE INVESTIGUE.

SR. JUEZ:



Luis Alberto Rafael Parodi, Concejal integrante del Concejo Deliberante de Vicente López, de nacionalidad argentina, por su propio derecho, DNI Nº16.766.395, domiciliado en la calle Av. Maipú 2502, 2do piso, Olivos, Partido de Vicente López, a V.S. se presenta y respetuosamente dice:

I. Que viene a formular denuncia (Art. 285 del CPP.) ante la posible comisión del delito de Corrupción (Art. 125 y 125 bis del Código Penal) provocado por las llamadas ¨fiestas del dólar¨  recientemente difundidas en medios provinciales y nacionales,  que se practicarían en discotecas y confiterías bailables de Vicente López. En las mencionadas fiestas orientadas para adolescentes menores de edad, se promoverían prácticas mediante las cuales se entregarían símil billetes de dólares norteamericanos a los adolescentes varones para ser canjeados por besos de  adolescentes mujeres, premiando en definitiva a quienes obtengan mayor cantidad de billetes colectados.


Semejantes prácticas resultarían capaces de producir la perversión moral de las víctimas, a través de estos actos viciosos y aberrantes, con idoneidad para desviar de sus cauces naturales el instinto sexual, y el de prostitución, que es iniciar o favorecer el comercio carnal de la mujer, en forma promiscua y pública, y eventualmente por dinero.



II.- Cabe destacar que la confirmación acerca de la sospecha de los hechos que se denuncian, dio origen por iniciativa del denunciante, a la sanción –unánime- de la Resolución del Concejo Deliberante de Vicente López, por la cual se solicitó al Departamento Ejecutivo ejerza el poder de policía municipal en las discotecas y confiterías bailables en los horarios de admisión de menores, para constatar si en ellas se realizan las denominadas “fiestas del dólar” o similares en dónde se instrumenten procedimientos o concursos del tipo descripto en los considerandos y, en caso afirmativo, compeler a los organizadores de dichas fiestas a suspender la modalidad. 

                         Asimismo, debe señalarse como valioso antecedente –publicado por el diario Perfil- que en el año 2000, este tipo de prácticas fue duramente criticado por el gobierno de la provincia de Buenos Aires. Fue la titular del Consejo del Menor, Irma Lima, quien denunció a los organizadores por corrupción.

En igual sentido, la noticia fue publicada y comentada por el diario digital Infobae, con nota de la periodista Luciana Rosende.

Por otro lado, en el buscador de internet “google” se puede encontrar un “fotolog” que para el día 28 de Marzo promocionaba las “fiestas del dólar” en Vicente López, como así también en “www.youtube.com” con clave de búsqueda “fiesta del dólar” al menos un video en donde se puede escuchar que dentro de una discoteca se promociona la entrega de los símil billetes dólares y comentarios de personas allí presentes. 

III. Por todo ello, estimo que ante la evidencia de la ¨notitia criminis¨ procede la inmediata investigación de posibles ilícitos.

Como prueba se acompaña copia de la Resolución del Concejo Deliberante de Vicente López, copia de las publicaciones periodísticas mencionadas y del “fotolog” encontrado en “google”, como así también la descripción de la “clave de búsqueda” “fiesta del dólar” en “www.youtube.com”.  Así también ofrezco como prueba se le reciba declaración testimonial al Inspector General del Municipio de Vicente López, a fin que informe acerca de los procedimientos e inspecciones practicados por imperio de la citada resolución del Honorable Concejo Deliberante.  Y se solicite a los Jueces de Menores del Departamento Judicial de San Isidro si se iniciaron actuaciones judiciales de ese fuero con relación a las llamadas “fiestas del dólar”. 
Proveer de conformidad, que 

SERA JUSTICIA.

